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DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
SJ suscribe ú este periódico en la lleilaccioii cosa del Sr. Minoná BO ra el semestre y SO el trimestre pajados anticipados. Los anuncios >• inser tar ía í medie r H l 

" : linca para los suscrllores, y un real linea para los que no lo «ean. . . .. 

Luego qtie los-Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los uimeros del Holelm que 
porreipondan aldislrito,'dispondrán que se fue un ejemplar en el siliode coslum- • 
bre. donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.y. • ! : : • -tr 

/.os Secretarios cuidaran de conservar los Boletines coleccionetdtt entinté*-
-mente para su encuademación que deberá verificarse cada tño 

P A U T E OFIC5 . 

Gacela del 18 de Noviembre.—Num. 322 

MINISTERIO :DB FOMENTO:; 

Instrucción publica.—Negociado 

'•-limo. 'Sr:: He dado cuentu a 
T S.' A.-el'.Regente det Remolde... 

las consultas elevadas a este Mi-. 
msterio porvarios' Rectores de 
Universidades'acerca-ídela^admiv; 

-sion á.matricula en casos exeep-..; 
clónales,- después^ de abierto. el 
curso "académico',' asi 'como del 
inmenso, numero de solicitudes 
que con este .ebjeto srlinn reci
bido en J a Direccipn:.general de 
Instruccion-,pilblica. -La ley ,(1 o. 9,, 

. depSetiembre, de 1857.,.'restablOr'. 
• cida por ¡decreto .del Gobiüi ".10̂  

:- ProyisionaLde 21 de Octubró deC 
año^prtiximo pasado; dispone que 
la^matncula,.se cierreiel .30^110:' 
Setiembre; dejando'á lós.:IlecloT:. 
res . la facultad de- concederla n 
los alumnos que lo soliciten en 
los 15 días siguientes; teniendo 
la Dirección generalatnbucioncs 
para decretar la admision durau-
te el curso, atribuciones, tanto 
aquella como esta, dictadas wi 
favor de los que, por causas jas - , 
t&s' é .imposibles de.prevar; uo 
hubieran podido-matricularso eji 
tiempo oportuno. Xa libertad do; 
enseííanza ha establecido que no 
sea necesaria la inscripción en la 
matricula" al principio del aüo 
académico para presentarse a 
oxamen de prueba de curso, co
mo consecuencia lógica do la l i 
bertad que tiena el alumno de 
estudiar donde quisiere, ya pu
blica <5 privadamente de .modo 

. que'no seguiría realmente per
juicio negando todas astas solici
tudes; pero el crecido numero de 
ellas indica quo los alumnos pro
fieren estar matriculados, y que 
só! o causas poderosas ajenas a su 
voluntad y dependientes muchas 
de los sucesos que turbaron el or
den publico en el.ultimo mes de 
Setiembre, les impidieron reali
zar este acto académico, todo lo 
cual merece alguna considera

ción a l Ministro que suscribe. Los 
Rectores de;: las Universidades, ; 
interpretando de muyr..distinto 
modo-lajloy.de 1857,. y las .di.»-: 
pósióion'és postbtóóresMhr 
to o informado las solicitudes'de i 
matricula en diverso .sentidu; • 
siendo conveniente, por tanto dio*-.. 
tar. una- resolución: que-evite 
los alumnos la tr.islacion & otras 
Unidor -idiides rdonilej existé'^is'-.'. 

S; Av ha diopuesto que-los Rec-' 
tores y• JefesAíe; osía'bíécimieritó's-'' 
públicos de enseiianza considei en,, 
abierta la matricula hasta d prir,. 
mero de Diciembre próximo, y 
quevno se dó: curso 4-: ninguna., 

.¡solicitud dk'in-.i.tricüla ¡después.' 
de csta fecha.' i, • L:: ; 
. Lo que de drden de.S. 'A. digo 
a V. .1. jpara:. su-- inteligencia y 
electos consiguientes. Dios goarz: 
'db'-*áí:y- .'.iinu'chnswiflos.u; ílad i'id ^ 
...4*dft Noviembre de/iSSO.rfEche-1 
garay.—Sr.cDirector general de 
Inslruccion publica. -.;, • ..,.,•! . 

Gacela del W iía Noviembre.—Nam. 30.9. , 

MINISTERIO DE FOMENTO 

;- 'v ' l.lüY. - •v ' ; : : - : " . i 
j : ] . , ;V . ;7 í ; ; , ; . : - . .1 .v::- , : ; . : : i . .; 'v V 
' DON FIUNCISCO SEUHANO V DOJUNT.ÜEZ 

Regénté ;del Reino, -por ia volün-, 
tád de', las Cdrtes Soberanas; .A 
todos" los que las . presentes vie-, 
ren y entendiéroñ, salud: Las 
.Cortes Constituyentes de la .Na
ción española, en uso de su so
beranía, decretan y sancionan 
lo siguiente: , 

j Articulo l . " Desde la publi-
! cacion de la presente loy.se do-
: clara libre la creación de. Ban-
: eos territoriales, agrícolas y de 

emisión y descuento, y de Socio-
: dades de crédito, do préstamo» 
; hipotecarios,., .concesionarias de 

obras publicas, fabriles, do nl-
j macenes generales de depósitos, 
I de minas, de formación de capi

tales y rentas-vitalicias, -y de
más' asociaciones que tongan- por 
objeto cualquier empresa. ludus— 
tnal ó: de comercio. : 
} ; ArtV2l"-''Tddo'c'.mtrato de'Só-' 
ciedad mercantil habrá de con
signarse- en escritura- publica en.' 
una do las formas'que prescribe 1 
el Código de Comercio on-su sec- ¡ 
cion 1 \ titulo 2 ° del libro 2 *, 
quedando en-libertad los asocia- 1 
dos-do consignar;en dicha .esen- -. 

:tura; asi como en. sus estatutos i 
ó reglamentos, los pactos ó re-" ! 
glas que estimen - convenientes • i 
para su régimen- y administra- j 
cion -

.l.i'Las Sociedades.qué.-.legalmen- : 
,te.no tengan-el-carioter do mer- ', 
cantiles y . .la» , cooperativas, 'en > 
las que ni el capital ni el nume-: j 

.'rq do. s'oc.iosV:es;'détérmirnádb: y ¿ 
constante, ' podran1 adoptar la : 
.forma, que'...los 'asociados crean"! 
:.'conveniente establecer: en la.es- j 
critura' fuhdamiental; :. ';-" i 

j "Art. 3 .° . La constitución.."de 
la Cómpaflía, se iiaril constar en'i 

[ acta notariál;' que so le'yantará'á^ 
: .presencia de los tenedores ó re-
• presentantes de la mitad por lo 
j; menos' de capital'social ó rda.-la 
. cifra marcada en los estatutos, 
•/-cuyo éfecte' során especialmente 
• convocados todos los intóresadós 

en la empresa. 
j . Dontro del plazo do 15 día» a 
/contar desde la ..constitución de 
I la Compailia, los Gerentes, Ad-
! ministradores ó Directores de las 
: mismis presentarán.al: Goberna-. 
' dor de la provincia. en donde. 
• tenga aquella su domicilio una 
: copia autorizada do la escritura. 
i social, con sus estatutos o regla

mentos, si los hubiere, asi como • 
! del acta de constitución, para re-
! mitirlo al Ministerio de Fomento. 
1 Los espresados Administrado» 

res tendrán ademas la obligación 
de-publicar en la Gaceta de Ma- ' 
dnd y Boletín oScial de la pro-
vinoia:respeotiva, dentro del pía- > 
IO indicado, los referidos docu^ 
mentes para que llegue 4. cono
cimiento del publico- • 

Si la Compaflia tuviese carác
ter . mercantil, .presentara -ade
más el,, testimonio que prescrí- -
•be el art.. 25 del- Código'de Co- / 
mercio, con,las -circunstancias'. 
del.art. 290 para-la inscripción 
en el registre publico, conforme 
al art 22 

: t Art. 4." De los inventarlos y -
balances que anualmente tienen 
obligación de formar las Socie
dades mercantiles,' con arreglo á 
lo presento/en el art . 36 del Có
digo de Comercio,' después de 
examinados y.aprobados en (un
ta general de accionistas ó aso
ciados, se remitirán dos ejempla
res .por la. Ádiiiinislracion de la 
Cómpaflía al .Gobernador de. la 

•provineia ácbuipailadps del certi
ficado del acta de aprobación: 

En el.plazo do 30 días, á con
tar desde la celebración déla juii-: 
ta.general de accionistas ó -asd-
oiados;se dirigirá por; la expre
sada Autoridad al Ministerio de 
Fomento, una copia de los docu
mentos mencionados. Dentro del 
mismo plazo deberán las Compa-
flías publicar ios expresados ba
lances en la Gaceta do Madrid y 
en el Boletín oficial de la pro
vincia donde -tengan su domici
lio, sin perjuicio do hacerlo ade
mas en los periodos y forma que 
tengan por conveniente para co-
noenmonto del publico y de los 
'asociados. ... . 

Í En las sociedades a quo se re-
i fiere el ultimo párrafo del arti

culo 2.* podra limitarse la Admi
nistración á formar un cuadro de-

usa : 
•iv r 

•'ai'"' 
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tallado del movimiento ocurrido 
en el mes, tanto en el munero 
de socios como en la cifra del ca
pital social. Hsto cuadro so es-
pondrá al público m las oficinas 
do la Sociedad con la firma déla 
Administración para que pueda 
sor consultado 6 copiado por quien 
lo estime conveniente. 

Art. 5 ° Las acciones que 
emitan las Compañías podrán ser 
nominativas tí al portador; pero 
deberá expresarse esta circuns
tancia, tanto en la escritura so
cial como en los títulos que la* 
representen, en los quo se ano
tarán las sumas entregadas á 
cuenta del capital en ellas con-

. signado. ' . 
En las acciones nominativa, 

cuando no estubiera cubierto el 
valor íntegro do las. mismas, ¡ se. 
liará expresión en el acta de tras' 

' ferencia do quedar , el. cedente; 
.subsidiariaiúente responsable del. 
pago quo deberá hacer 'el .cesió-
riario de las cantidades qüe.falten. 
para cubrir el importe de. la" ac-, 

'- ¿ion',- según' "se; prescribe-en: el 
•\ art'.. '283 del Código, ilo Comer-,, 
"7 ció. 7 : ''''^ 

Art. 0." Los Bancos quedan 
fiicultndos para emitir billetes al 
portador hasta ¡a cantidad d lí--
mito que fijen en sus estatutos. 

. Su admisión 'en-- las transaciones 
mercantilé^ser.-j Tbluntariá.,Di-

•. olios' documentos llevaran apa-
ri-jadá ejecución" para" los'efeotos • 

" : del árt. 941 do la ley de Enjui
ciamiento, civil , adieionándosé 
este en la forma siguiente: -

Sexto. «Los billetes al por
tador .emitMos por -los .'Cancos, 
siempre que confronten con los 
libros talonarios, á no ser que, 
como en el caso anterior, se pro
testo en el acta de lá confronta
ción de la falsedad del billete 
por persona competente. 

• En los billetes se expresarán 
las tres circunstancias indicadas: 
la relación entre el capital efec
tivo de la Sociedad y el fiducia
rio, su admisión voluntaria y su 
carácter ejecutivo » 

Art. 7." Las Compaflías de 
almacenes genéralo! de depósi
tos podrán emitir resguardos al 
portador ó donativos, según pre
viene la ley de 9 do Julio de 
1802. 

Art. 8.° Los Bancos territo
riales, agricol¡.s, las Sociedades 
de crédito, las de préstamos h i 
potecarios, las concesionarias de 
obras públicas y las industriales 
podrán emitir obligaciones al 
portador con las condiciones que 

estimen convenientes, siempre 
quo asi lo consignen en sus se-
tatntos, y á condición do poner 
cada emisión en conocimiento 
del público, asi como del Gober
nador de la provincia y del Go
bierno, dentro del plazo do SO 
días; á contar desde la focha del 
acuerdo. 

Las emisiones de que se trata, 
cuando se verifiquen por compa
flías concesonarias de obras pú
blicas, han de entenderse con la 
precisa condición de que no po
drán hipotecar más que los de
rechos do que sean concesona-
rips, y ostos con las. restric
ciones que expresa el artículo 
107 do la ley hipotecaria; Uo-
tendiéndoso ademas que todas 
las emisiones que verifiquen es
tas CompaCias desde la publica
ción de la presente ley guarda
ran el orden de preferencia con 
arreglo á la fecha do su emisión-
y. á la de inscripción oír el Re
gistro do Propiedad, del punto 
de arranque ó cabeza del cami 
•no,-u-obra publica, sin, que las 
emisiones posteriores puedan per 

-judicar eri sus ̂ derechos á las an: 
teriores, tanto-'on-? él-percibo de 

: los intereses como en el reem-
-! bolso del .capital en: los plazos 
, establecidos en el acuerdo de la 
¡remisión, .á no...mediar expreso 
' consentimientó-do los tenedores 
i de aquellas. 

¡7 .Lo dispuesto en este artículo. 
¡ se. entenderá sin .perjuicio'de. 16, 
¡, que '.corresponda coii' respecto á 

los créditos, refaccionarios ins-
critbs ó anotados , según pres
cripciones de la ley hipotecaria. 

Art. 9.° Las Compaflías po
drán hacer usb del crédito emi
tiendo obligacioñés nominativas 
ó al portador, teniendo el deber 
de consignar en sus balances el 
número dé las^qúe hayan -'emiti-: 
do, su valor nominal tí amorti-
zable, el producto ingresado en 
caja, la focha de la emis'on, la 
de la amortización y las demás 
condiciones del contrato paracor 
nocimiento del público. 

Art. 10. Las Sociedades que 
se constituyan desde la publica
ción de esta ley no estarán su
jetas á la inspección y vigilan
cia del Gobierno, y las cuestio
nes que se susciten sobre su ín 
dole, dorechos y deberes de los 
socios, cumplimiento de estatu
tos y demás serán de la compe
tencia exclusiva de los Tribu
nales. 

Art. 11. Tanto los tenedores 
de acciones de las sociedades co

mo los interesados en las asooia-
ciones do seguros nuitups,, db 
formación do capitales tí rentas 
vitalicias, de supervivencia y' 
demás empresas sin capital fijo 
á que está ley se refiero tienen 
el derecho, asi individual como 
colectivamente, de reclamar an
te los Tribunales ordinarios el 
cumplimiento de los estatutos y 
reglamento por que se rijan, y 
de los acuerdos de las juntas ge
nerales legítimamente adopta
dos, y de exigir la responsabili
dad á sus mandatarios ó admi
nistradores del uso -que hayan 
hecho de las facultades que les 
han conferido, y de la exactitud 
de los documentos publicados. 

Art. 12. E l Gobierno podra 
imponer A las Administraciones; 
de las Compaflías á que esta ley 
se refiere multas de 100 á 1.000 
escudos cuando no presenten en 
los plazos en la misma estable
cidos los documentos, prescritos 
aL efecto tí carezcan estos dé los 
re^'uis'itos'éxigidos.""- " -Vf'' 77 : 

Art. 13. Los Bancos y las So-
ciedádés!'oxistentes en la actuá--
lidad - con autorización. del' Go-" 
bierri'o' • continuarán -trigiéhdose 
por sus-''estatutos, - sin -perjuicio. 
de.podcr optar á :los .'beneficios 
que esta ley otorga á las que on 
adelante se constituyan,- siem-, 
pre.que así:lo acuerden sus.asor 
ciados en junta general,7oxpre-
samente - convocada al. "efooto«, 
por. eLnúmerodé.votosquoipres-i 
criban sus.regiánieñtos para-rao-: 
dificar él-pácto social, "tí. por "ma
yoría de las dos terceras partes 
del capital cuando en los mis
mos no se hívya previsto esta 
.circunsti.mcia..Eu .ol-;caso.expr¿-
sado, dichas Compailías queda
rán sujetas á todas las proscrip
ciones do.esta ley. 

Art. 14. En las poblaciones 
en que actualmente existen Ban
cos de emisiones y descuento no 
podrán establecerse otros do la 
misma clase hasta que cesen las 
condiciones espccbiles do la con
cesión de aquellos, por haber es
pirado el término prefijado para 
su duración, por haber sido de
clarados en estado de liquidación 
tí do quiebra, ó por otro motivo. 

Art. 15. Quedan derogadas 
todas las leyes y disposiciones 
anteriores que se opongan á la 
preiente ley. 

Artículos adicionules. 

Articulo 1." Se procederá in
mediatamente á la revisión del 
Código de Comercio con el ob

jeto de modificarlo on el sentido 
de la más ámplia libertad de lo s 
asociados para constituirse en la 
forma que tengan por conve
niente, y á fin de ponerlo en 
consonancia con los adelantos de 
la época. 

Art. 2.° Tan luego como en 
el Código se hagan las altera
ciones indicadas, cesará la limi
tación establecida en el art. 2.° 
de la ley. 

De acuerdo de lasCtírtes Cons
tituyentes se comunica al Regen
te del Reino para su promulga
ción como ley. 

Palacio de las Ctírtes once do 
Octubre de mil ochocientos se
senta y nueve.—Nicolás Mana 
Rivero, Presidente.—Manuel de 
Llano y Persi, Diputado Secre
tario.—El Marques de SarJoal, 
Diputado Secretario. —Francisco 
Javier Carratalu, - Diputado Se -
cretarip.- r' 7 
-'7. Porrtanto:'.;..-, 7 >-.. .• 

Mando 4 todos-los Tribunales, 
• JusticiásL'Jefes,. Góbériíádórés7yj 
'dét^rAntp^tfdeSj-asi^yQes.e.or'j 
moimilítares-y eclesiáslicás, dé. 
cúalqiiior • cláse .'y- .dignidad^qne 1 
la' -guarden 7y hágári" guardar;.'' 
cumplir.'y. ejecutar pn todas sus'' 
partos. 7' ''-7'; .'." v ." _;.' -..'.' 

Madrid, diez y hueve, de .Octu- . 
brá de mil ochocientos.sesenta y 
nueve.—Francisco .'Ser'ranp.^El. 
Ministro do-Fomento, Jo'sé Eche-:. 
g.iray. . . .' ..y, •' .': .'>.'".';•'''.'• 

Dli [.AS OFICINAS DH H A C I E N D A . 

ADU1NISTEAC1&N ECONOMICA D E L A 

.'• ' . ' - ' PROVINCIA. D E - ' L E O N . -

' L a Administración -.previene á. 
todos los 'Ayuntamientos, récaú-. ., 
dadores y. contribuyentes . que 
tengan quo haoor ingresos por 
cualquier concepto en la Tesore
ría de.esta provincia,; que los ve
rifiquen desdo las nueva de la 
mailana hasta la una de la tardo 
por que las horas posteriores, no 
pueden dedicarlas las oficinas 
mas. que -á las operaciones de. 
asientos, comprobación y arqueo,! 
cerrándose la Caja para los in
gresos, pagos y ftírmalizaciones 
á la una en punto. 

En el último día de cada mes 
«olo estará abierta la Caja, hasta 
las.doce y si fuese festivo no se 
admitirán ingresos ni pagos á 
ninguna hora. 

Lo que participo al ' público 



para sn conocimiento y en oura-
plimicnto lio l¡i Real drden do 3 
de Julio do 1801. Loon 19 do No
viembre de 1860.—Jovito Hies-
tra. 

ios Jueces de primera instancia 
y demás funciomrios del orden 
judicial. 

j Valladolid ¿Vusiemb.-o V i de 1809. 
1 —Manuel Zamora Gaioo. 

D E L A AUDIENCIA DBI. TBIHUTOKIO. 

I t C R I t A R I i DE GOBIERNO DE LA AUDltNtlA 

DE.ril.U0OUD. | 

Por el Miniskrio de Gracia // : 
Justicia, se hafiomunicado al S:- ' 
ñor Regente de esla AudicncM en 
4. del actual, la árden siguiente: 

«Por la Presidencia del Conse
jo de Ministros se dice a este Mi
nisterio con fecha 27 del mos ul
timo lo que sigue.—El fer. l're--
sidente de las Gdrtes Constitu
yentes se ha servido diriginné -
con fecha 24 del actual la conm-
nicaoion siguiente.—Exorno Se-
fior. — \anos. fuacionavios enlve 
ellos algunos del órden judicial; 
han acudido.directamente 4 esta 
Presidencia, •desconociendo sm 

• 'dü'la,;la'foi'ma; en quB,,deberán¡; 
,'• verificarlosy,;con.,objetd da o v ¡ - : 
,. tar 'ía'rectificación, de "'. semejan- ". 
,' -"te! faltas, he de merecer de V;"E.. 

téngii á bien, dictar' las• ordenes 
convenientes para que por los de-
partaihéntos ministeriales, se lid-:• 

- ga6ñV¿ridet;álo¿_|nnoionanósciuo.. 

de ellos ^dependen que solo por ^ 
:' "conducto de V.' E ; <5 dé los :Seilo.- | 
'• - res Ministros"pueden • dirigirse .¡il .j 

Presidente do : lús Cdrtes.—I.o , 
• que^de'ordén'dc S: A.' traslacUi á '. 

V. E . ; manifestándole ser;'osta la : 
" segunda vez que la Presidencia 

dé las Cdrtés se dirije á la del 
Conse¡o do Ministros con igual 
motivo, oncai'ocicndplo por.tan
to la necesidad de. que. por ese-: 
Ministerio de su digno cargo 
so dé .conocimiento á los fun- . 
cionarios que de él dependen 
de la comunicación inserta, A 
fin de que no incurran nueva
mente en las indicadas faltas, y 
tengan presente que solo por 
conducto do V. E . pueden diri
girse ál Presidente de las Cdi'tes. 
Do la propia árden couiunioada 
por el Sr. Ministro do Gracia y 
Justicia, lo traslado 4 V. S. á los 
efectos oportunos.» 

Y dada cuenta en Tribunal ple
no ha acordado se guarde a cum-
jila y que se circule en los Soleti-
nes oficiales de las provincias del 
lerrilorio para conoeimiento de 

HE LOS AYUNTAMUíríTOS. 

Alcaldía consliiuetonal de 
Aslorya. • •• 

E l Ayuntamiento constitucio
nal do Astorga ha acordado nom
brar por oposición un. Músico 
mayor que rija la banda munici-
p:il. Los aspirantes a dicha plaza 
préséntarAn'solioitudes en la"Se-
cretária del municipi6:deritró dél: 
té. mino de un mes á contar des
de lu publicación del presenté 
anuncio en e l Bolotin'- 'oficial de 
la provinciav pasado 'esta término', 
se procédérá al exám'ón'por. pér-
softa's iritoligentés, y se" dará ál 
quc.róüna 'mejores oirounstaheias 
siempre que ; se'.sujete al'pliego 
"d'e.condicioliés'que éstarii de;ma-
"nifiestó:.So.advierte/que el suél^ 
d6;será 'dé 10 rs..diarios ' y'.habi
taciones para vivir. Astorga 17 
de Noviembre do 1869.—El Al
calde, José González Prieto. 

3 -
tán encomendados, se hace sa
ber á todos los vecinos y foras
teros quo perciban rentas, poh-
sionos ó sueldos sujeto» k él, 
presenten on el término do ocho 
dias en la Secretaría do este 
Ayuntamionto las relaciones j u 
radas quo dispono la instrucción, 
pues do no verificarlo serán cla
sificados á juicio de la Junta. 
Bombibro y'Noviembre 16 de 
1809.—Pedro Garoia Huerta. 

; Alcaldía constitucional de ;' 
..; ''\.': 'Mmbibre.: ' . i 

. Acordado•• por l a - óórporacion 
municipal hacer nuevo ainillá-
ramiouto para repartir la eon-
tríbucion territorial del.ailo eco--
nómiuo de 1870 á 1871 y ocu-
pada la' Junta .pericial:en estas: 
operaciones,, he . dispuesto so; 
anúncie on-el Boletín bficial de" 
la provincia ,para que todos los 
contribuyentes, clel municipio y 
forasteros presenten relaciones 
do l;\s; fincas que posean en el 
distrito municipal en el tér
mino do' veinte dias á contar 
desdo la1 fecha de este anunció. 
Bombibro y Noviembré 17 do 
1809.—TPedi,o García.Huerta.; 

Alcaldía constitucional de 
JBembibre. . . 

Hallándose la Junta reparti
dora del impuesto- personal para 
el corriente aao econdmioo oca-r 
padá en los trabajos que le e's-

Alcaldia. conslüücional de 
. Cebunico. 

IMl'UlíSTO PERSONAL. 

diario, asi á los vecinos como fo
rasteros que on este municipio 
posean propiedades, cobran ren
tas, foros, censos, 6 ejerzan a l 
guna industria ó profesión, de 
las sujetas á dicho impuesto~se 
les haoe sabor, está espuesta al 
público la relación prevenida en 
el artículo 3-1, por el término d» 
ocho dias, á fin do que los inte-
sados se enteren y usen del de
recho que les asista; advertido» 
de que transcurrido dicho plazo 
so procederá á cumplir lo que' 
previene el artículo 36 de la ins
trucción proviiional, para t i es
tablecimiento y cobranza de di
cho impuesto. Riello Noviembre 
9 de 1809.—El Alcalde, Podro 
Pelaoz. 

Terminada la relación do ha
beres que'previene' el artículo. 
34 de la instrucción por los dar 
tos qué la Junta- que la practicó 
lo fué posible reunir, ho acorda
do hacerlo público "por medio del 
Boletín oficial de la proyinoia: á 
fin.de qup. encontrándose -áquor 
lla.espues.t'a .'éh Í¡V Secretaria de 
Ayuntamiento puedan.- lo.s, que 
en olla estén comprendidos - ha:-
cor las reclamaciones quo les i . .. 
convenga^ eñ el tórinimTdó ;bcho - ^ Presentan la Junta les juz -
,. •.- V' - j • V S V . ' gará'por los datos que pueda ad-
dias a contar desdo la inserción . . - , , . „ .. . , 1 .T . 

. qumr. VillaqmlambreyNoviem-
pasados los ouales no se oír* 

Alcaidía constitucional de 
Villaquilanibre. 

- Instalada la Junta repartidora 
dol impuesto personal, de esto 

! municipio y no habiendo prosen-
J tádo lás relaciones los cóntribu-
j^entes^que lés^están pedidas por-' 
j'última vez.se les- previene.':quo 

si'en el término dB'.=0'ch6*diás-'no • 

reolamacion ' alguna^—Cebanico 
15 de Noviembre, de 1809 .— Ma
riano'.González,;.; '. . ." 

:bre 14 de 1869.--E1 Alcalde, 
cas Méndez. 

L u -

Álcaldía conslihicional de . 
. .- . .Campo de ViHávidél; ! 

Habiendo espirado el plaio pa
ra la presentación do solicitudes 
ála: Secretaría de., esto Ayunta-, 
miento resulta haberlo, hecho, 
-D. José Pérez Fornandez. do esta 
vecindad,; lo que se hace sabor 
al público ^pór iiiedio. de l a in
serción en ol Boletín oficial de 
la provincia , para que en el ¡tér
mino de 15 dias contados de la 

Alcaldía coñstilucional de 
". L a Jlajúa . , • . ' ;. 

Instalada la Junta repartidora-
de esto Ayuntamiento para pro
ceder á la formación del' reparti-
miéhto del' impuesto personal, 
para el prosente año econdmico, 

: se hace saber á todas las personas 
; asi vecinas como forasteras ¡.quo • 
' perciban haberes providentes:, de 
fincas, industrias, jornales 6 sá

janos presenten en la Secretaria 
de dicho Ayuntamionto, las re-

insercion do este anuncio, sopra-' ¡ Jaciones juradas en el término de 
sentón las reclamaciones quo 
contra la aptitud legal.del inte
resado hubiere sogun lo .prevé-, 
.'nido.en el artículo 101 de la ley 
municipal vigente. Campo de 
'Villavidél y Noviembre 16 de 
1809.—Tomás Castillo.: • 

Alcaldía constitucional de • 
! , Riello. 
i "• -'' 

Terminados por la Junta re
partidora del impuesto personal, 
los trabajos para fijar el haber 

' ocho dias á contar desde la inser
ción de e?to anuncio en el Bolo-

'tin oficial .de la provincia, con 
: arreglo á la instrucción inserta 
i on el mismo con fecha 20 de 
!: Agosto último pues de no hacer-
! lo la junta los clasificará según 
I ;tcngá por mas conveniente pa-
| rándoles el perjuicio á quo haya 
¡(lugar. 
i; La Majúa y Noviembre 14 de 
'¡1809.—El Alcalde, Fernando 

Hidalgo. 
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Alcaldía constitucional ele León, j 

Repartimiento del trigo exis- 1 
tente en la panera del Pdsito de , 
esta ciudad, á los pueblos y la
bradores de ella que acostumbran 
sacar granodel establecimienfo. 

So previene que los que no so 
presenten en los días que res
pectivamente se les scüala, no 
percibirán su contingente basta 
que haya terminado l i data de 
los demás pnrtícipes. Se advierte 
á los Sres. Pédáneosla necesidad 
que tienen de venir provistos de 
certificación del párroco respec
tivo, en que se manifieste que 
los comisionados han sido nom
brados en público concojo para 
obligarse A nombre del pueblo 
y que las firmas estampadas ea 
dicho certificado son del puño y 
letra de los referidos comisiona
dos y hechas en presencia del 
mencionado párroco. 

.Fanegas. 

28 
18 
81 
33 
16 
1C 
22 
50 

Noviembre 29. 

•No-eieinbi'c Z-i. 

Vülacil. . . . 
CorvillOSi . . .- . ' 
Carbajal de la Legua. . . 
Vitoria; . . . . 
Sotico. . . . . . ; 
Antiiuio de abajo. . . 
Tendal. . . . . . 
Oteruelo 

Noviembi-t 25. 

Custrillo de h Rivera . 
Alaria Iglesi-.s, vecina, 

•de León. . . . . 
Azadinos. . . . . . 

• Uolpejar. . . . . . 
Torneros. . . . . .. 
Onzonilin. . . . . 
Villadesoto. . . 
Sta. Olaja de la Rivera. 

Noviembre 20. 

Grullcros.. . - . . 
Aroahueja. . . . . 

. Sariegos. . . .. . . 
Valdefresno. . . . . 
Paradilla.. . . . . 
José Diez y compañe

ros de Renueva. . . 

20 

8 
02 
14 
50 
46 
48 
22 

121 
24 
50 
20 
33 

24 

Noviembre 27. 

José Rebollo y Fernan
do Ramos de esta 
ciudad. . . . . . 3 

Miguól García y com
pañeros de id. . . 8 

Villaverde de abajo. . 35 
Manzaneda. . . . 50 
S. Andrésdel Rabaneui. 00 
Villarente. . . . . 40 
Marialva. . . . . . 20 
Kavafria. . - . , . . • 32 
Villamoros de las ar-

regueras 17 

Villaseca 
Robledo do Torio. . . 
Sta. Olaja de Ponna. . 
Puente del Castro;. . 
Alija de la Rivera. . . 

Noviembre 30. 

Santivañez de Porma. . 
Rivaseca 
Valdelafuente. . . . 
Santovenia de la V a l -

doncina. . . . . 
Quintana Raneros. . -
Villimer. . . . . . 

Diciembre 1." 

Villaverde de arriba. . 
Villaobispo. . . . . 
Palazuelo de Eslonza.. 
Orzonaga. . . . . 
Villaquilambre. . . . 
Pablo Martínez y com

pañeros de esta ciu
dad. .• . . . 

Diciembre 2. 

Villavento. . . 
Feliciano García y com

pañeros de esta ciu
dad.. 

Mellanzos. •••.. : ;••. .. 
Villafcliz..! v-". 
Santovenia del.Monte.. 
Secos do Porma.. . . 
Castrillo de Porma.. . 
Villasinta. . . • . . 

Diciembre 3. 

Carbnjosa.. . . .• . 
José Diez y compafieros 
• de esta ciudad; - . . 
Villarrodrigo de las ar-

rogueras. . • . . - . . 
Palazuelo de Torio.. . 
Armunia. . . . . . 

Lüiembre 4. 

Solanilla.. . . . . 
Francisco López y com-

pafleros de esta ciu
dad.. . . .... . . 

Florentina Machín y 
compañeros de esta 
ciudad.. . . . . 

Pedro Alvarez y com
pañeros de id.. . . 

Matueca. . . . . .. 
Hilario Diez y compa

ñeros de esta ciudad. 
Dimaso y María Sauri-

rina, de id. . . . . 
San Cipriano del Con

dado. . . . . . 

Diciembre 6. 

Villafruela del Conda
do. . . . . . . 

Villalboñe. . . . . 
Santiago Fernandez y 

companeros de esta 
ciudad. . . . . . 

Claudio Alonso, de id.. 
Villecha. . . . . . 
Juan Moran, .y compa

ñeros de esta ciudad. 

52 
45 
19 

120 
50 

35 
31 
15 

55 
75 
42 

32 
50 
31 
76 
77 

12 

40 

30 
26 
32 
32. 
20 • 
32 
66 

8 

56 

45 
42 

113 

25 

GO 

10 

8 
43 

.20 

12 

62 

82 
22 

12 
6 

125 

8 

Diciembre 7. " 

Navatejera -.89 • 
Garrafe '55 v. 
Trobajo del Camino. . 119"' -

IHciembre 9. 

Barrillos do Curueño . 48 
Dobesa de Curueño. . 36 
Palacio de Torio. . . 50 
José Monart y compa

ñeros de esta ciudad. 30 

León 17 de No viembre de 1869. 
— E l Alcalde, Mauricio Gonza-
loz, 

Alcaldía constiiücional de 
Mnavides de Orvigo. 

Se halla vacante por renuncia 
del que la desempeñaba, la Socre-
taria de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de cua
trocientos escudos, pagados por 
trimestres vtncidos. Los aspiran
tes á ella dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Alcaldía; 
•n el término de .treinta días, á 

í contar desde el en que tenga 
efecto J a inscrcion-del presente 
en el Boletín- oficial de la pro-

! vincia. Benavides-de Orvigo 10 
de Noviembre , de 1869.—P. E . 

. D. A . — E l Regidor 1.", Genaro 
i Marcos.. 

. ! ; . .'• " :- '• . 

I DE 1.08 JUZGADOS. 
I Licenciado D. Tomar Marola Sa-
I lado y Jutt de primera instan

cia de ,eila ciudad de León y su 
partido. 

Hago saber: que para hacer efec
tivas las responsaüilidades pecu
niarias impuesta a Angel Diez 
Juan vecino del arrabal del Puen
te del Castro de esta Ciudad en 
causa criminal que se siguió por 
desobediencia grave y resisten
cia 4 los agentes de la Autoridad 
en asuntos del servicio público, 
se sacan en publica licitación 
los bienes de la propiedad del 
procesado, que con sa tasación 
son los siguientes—Mitad de una 
casa en el arrabal del Puente del 
Castró y sitio de las eras que 
linda Oriente herederos de Gre
gorio Torices, Mediodía, huerto 
de Pablo López, Norte camino 
de las eras y Poniente " huerto 
de Pablo López; la tasan en 
veinticinco escudos—La quinta 
parte de casa qué habita su con
vecino Angel Diez Juan en dicho 
arrabal y que linda Oriente ca
mino de Valencia, Mediodía casa 
de Gerónimo Ordas, Poniente 
con herederos de Juan Diez, y 
Norte con plazuela del nogal; la 
tasan en veinticuatro escudos— 
Uija huerta á la calle de Valen

cia en dicho arrabal de hacer ce 
lemia y medio, linda Mediodía 
huerto de Pedro Altor, Oriente 
camino de Valencia, Poniente 
otro do horejaros de Rafael 
Aller, Norto con corral de Anto
nio Moreno; ea catorce escudos--
Una viña á los arroyos en dicho 
término linda Oriente con cami
no de Valencia, Mediodía con v i 
ña de Claudio Gordon, Poniente 
con tierra de D. Juan Kguiaga-
ray, y Norte con tierra de An
tonio Moreno, en diez y sois es
cudos.—Una tierra en dicho tér
mino á la estaca trigal de una 
fanega, linda Oriente con tierra 
de Salvador Díaz, Mediodía con. 
diferentes heredades de Cabarrii-
bia. Poniente tierra de , Santos. 
Rey y Norto con Feliciano Diez 
en veinte escudos.—Otra tierra 
centenal ü! las eras de tros, ce
lemines,linda Oriente con- tier
ra de Salvador Diez, Mediodía 
otra de Lorenzo Ordas, Poniente 
y Norte eras de dicho arrabal; 
en tres escudos—Una parte de 
casa á las eras que se compone . 
de dos vigadas en dicho arrabal,/ 
que linda Oriente con herederos 
de Gerónimo Torices, '¡Mediodía 
con huerto de Paula López,- Vor-

• niente' con camino • de las eras; 
tasada en veinte esoudos.—Lo que. 
seanuncia alpiíblico paraque las-; 
personas que deseen interesarse 
en.la adquisición; de dichos, bie-,-
nes, acudan el día veinte de Di- ; 
ciombre próximo y. hora de las' 
doce do.su mañana á la Sala de 
Audiencia de este mi Juzgado á 
hacer, las posturas que tengan 
por conveniente. Dado en León ¡t 
diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos-sesenta- y nuevo.—' 
Tomas Msroto Saládo.--Por man-; 
dado de su Señoría, Pedro do , la 
Cruz Hidalgo: 

Anuncios PAHTICULARJÍS. 

Estando para terminarse las 
cuentas do la testamentaría de 
Don José García, Presbítero que 
fué de Sahagun, se anuncia por 
los testamentarios, D. José A l 
varez y D. Víctor Olea, para quo 
si alguna persona se cree acree
dora acuda en el termino legal, 
pasado el cual la parará el per
juicio quo haya lugar. 

E n el segundo dia de la úl t i 
ma fória de esta ciudad de León, 
se estravió un jato do un uíío 
para dos, palo pardo, claro,' hoci
co negro y'delgado y las astas 
inclinadas hácia los ojos. 

La persona que sepa su parade
ro se servirá avisarlo á José Ro
dríguez en Caldas de Babia quien 
abonará los gastos. 

Se i 

Imprenta de M i ñ ó n . 
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